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 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2010, de la Di-
rección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo 
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra el 
acuerdo de reintegro, puede interponerse, potestativamente, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente resolución, recurso de reposición ante la Direc-
tora Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, e igualmente en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente a la presente notificación 
recurso contencioso-administrativo de Huelva de conformidad 
con lo establecido los artículos 25, 45, 46 y concordantes 
en la Ley 29/98, de 3 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

EXPEDIENTE: RJ/067/03/HU - RE 46/10.
ENTIDAD: SENTIMIENTO EN FLOR, S.L.L.
LOCALIDAD: VILLABLANCA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: TPE/138/08/HU - RE 115/10.
ENTIDAD: LILU FOOD, S.L.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: EE/282/02/HU - RE 38/10.
ENTIDAD: SEVILLALAR, S.L.U.
LOCALIDAD: HUELVA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: PME/247/03/HU - RE 69/10.
ENTIDAD: ISLAPHONE, S.L.
LOCALIDAD: ISLA CRISTINA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: RJ/062/03/HU - RE 30/10
ENTIDAD: PROMOTORA DE ALOJAMIENTOS RURALES FG, PS, S.L.
LOCALIDAD: CONSTANTINA.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

EXPEDIENTE: EE/247/02/HU - RE 17/10.
ENTIDAD: VALNETWORK, S.L.
LOCALIDAD: VALVERDE DEL CAMINO.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN ACUERDO DE REINTEGRO.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 22 de junio de 2010.- El Director, P.D. (Res. de 
28.9.2010), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se publica resolución de recurso de reposición.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación del 
acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido posible prac-
ticarla, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose 
saber a la entidad interesada que dispondrá de 10 días para adu-

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se acuerda la publicación de la resolución que se cita.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Núm. Expte.: 23-2005/J.280 C1.
Entidad: Distanfor, S.L.
Domicilio: Avda. de Granada, 57, 1.º B.
Localidad: 23003, Jaén.
Contenido de la resolución: Resolución de reintegro por importe 
de once mil trescientos treinta y cinco euros con ochenta y tres 
céntimos (11.335,83 €) de principal más dos mil setecientos 
cincuenta y cuatro euros con cinco céntimos (2.754,05 €) en 
concepto de intereses de demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante la correcta cum-
plimentación del modelo 046, en el siguiente plazo voluntario:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso deberá constar que la causa es 
el reintegro de la subvención de que se trate (código territorial 
SE2301 y concepto 0500) y lo comunicará a éste Órgano, re-
mitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
arts. 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, con la advertencia expresa de que la presente 
Resolución agota la vía administrativa, por lo que en su contra 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la preci-
tada Ley. Asimismo, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Jaén, en el plazo de dos meses, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, el cómputo de los 
plazos se iniciará a partir del día siguiente de la notificación.

Jaén, 17 de junio de 2010.- La Directora, Irene Sabalete 
Ortega. 

cir alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que 
dispone pertinentes, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre, RJA-PAC. 

EXPEDIENTE: AAI/960/04/HU.
ENTIDAD: ENCARNACIÓN VERA VALOR.
LOCALIDAD: ALJARAQUE.
CONTENIDO DEL ACTO: RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 22 de junio de 2010.- El Director, P.D. (Resol. de 
28.9.2010), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 


